
II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL G0BIERNO

10147 REAL DECRETO 741/1983, de 13 de abril, por el que 
se designan cinco Vocales de la Junta Electoral 
Central.

El artículo 7, números 1 y 3, del Real Decreto-ley 20/1977, 
de 18 de marzo, sobre normas electorales, señala que la Junta 
Electoral Central estará integrada, aparte de otros miembros, 
por hasta cinco Vocales, que serán designados por Real Decre
to, entre Catedráticos de Derecho y Académicos. A tal fin, 
y una vez proclamadas las candidaturas a las Elecciones Lo
cales y a los Parlamentos o Asambleas de determinadas Comu
nidades Autónomas, las asociaciones, federaciones y coalicio
nes que presentan candidatos en más de veinticinco distritos 
han propuesto conjuntamente al Gobierno las personas que 
han de desempeñar dichos cargos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 13 de abril de 1983,

DISPONG0 :

Artículo 1.o Se nombran Vocales de la Junta Electoral Cen
tral, conforme al apartado 8.° del número 1 del artículo 7 del 
Real Decreto-ley 20/1977, de 18 de marzo, sobre normas elec
torales, a

D. Enrique Gimbernat Ordeig.
D. Manuel Jiménez de Parga.
D. Francisco Muñoz Conde.
D. Andrés de la Oliva Santos.
D. Pedro de Vega García.

Art. 2.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 13 de abril de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

10148 ORDEN de 21 de marzo de 1983 de integración en 
el Cuerpo Especial de Técnicos Especialistas en 
Reproducción Cartográfica de los funcionarios del 
extinguido Cuerpo de Oficiales de Artes Gráficas, 
así como de aquellos funcionarios del Cuerpo de 
Ayudantes de Artes Gráficas que han superado 
los correspondientes cursos de transformación.

Ilmos. Sres.: La Ley 42/1982, de 7 de julio, que crea el Cuerpo 
Especial de Técnicos Especialistas en Reproducción Cartográfica, 
establece en su disposición transitoria primera que quedarán 
integrados en el mismo los funcionarios del Cuerpo de Oficiales 
de Artes Gráficas, que declara extinguido, y en su disposición 
transitoria segunda prevé asimismo la integración de aquellos 
funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Ayudantes re Artes 
Gráficas, que declara a extinguir, que superen los cursos de 
transformación correspondientes.

En su virtud y previo informe de la Comisión Superior de 
Personal,

Este Ministerio de la Presidencia dispone:

Primero.—Quedan integrados en el Cuerpo Especial de Téc
nicos Especialistas en Reproducción Cartográfica, con efectivi
dad de 11 de agosto de 1982, los funcionarios procedentes del 
extinguido Cuerpo de Oficiales de Artes Gráficas que se rela
cionan en el anexo I de esta Orden.

Segundo.—Los funcionarios procedentes del Cuerpo de Ayu
dantes de Artes Gráficas —a extinguir— que se relacionan en 
el anexo II de esta Orden, al haber superado los cursos de 
transformación correspondientes, quedan asimismo integrados 
con efectividad de 10 de enero de 1983 en el Cuerpo Especial 
de Técnicos Especialistas en Reproducción Cartográfica.

Lo que digo a W. II.
Madrid, 21 de marzo de 1983.—P. D. (Orden de 29 de enero 

de 1982), el Subsecretario, José María Rodríguez Oliver.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto Geo
gráfico Nacional.

ANEXO I

Relación de funcionarios procedentes del extinguido Cuerpo de 
Oficiales de Aries Gráficas que se integran en el Cuerpo Espe

cial de Técnicos Especialistas en Reproducción Cartográfica

Nombre y apellidos
Número
Registro
Personal

Situación
adminis
trativa

D. Joaquín Moreno Delgado ....................... A36PG001 Activo.
D. Manuel López Díaz ................................. A36PG002 Activo..
D. Alfonso del Pozo Miguel ........................ A36PG003 Activo.
D. Julián Arnanz Herranz................ ........... A36PG004 Activo.
D. Angel Martín Gímeno ... ....................... A36PG005 Activo.
D. Julio Baragaño Sola ................................. A36PG006 Activo.
D. José María Millán Vázquez.................. A36PG007 Activo.
D. Saturnino Pastor Echevarría .................. A36PG008 Activo.
D. Eusebio García de Andrés...................... A36PG009 Activo.
D. Remigio Gómez Martínez....................... A36PG010 Activo.
D. Luis Jesús García Garayo Ruiz dé 

Eguilaz..................................................... A36PG011 Activo.
D. Joaqúín Mergelina Palero...... ................ A36PG012 Activo.
D. Anastasio Carrasco Rojas ....................... A36PG013 Activo.
D. Deogracias Almeida Osorio ................... A36PG014 Activo.
D. Emilio Fe Marugán.................................. A36PG015 Activo.
D. Jesús Arranz Sariz.................................. A36PG016 Activo.
D. Manuel García Velázquez....................... A36PG017 Activo.
D. Angel Moreno Carrillo............. ... ........ A36PG018 Activo.
D. Vicente Medina Pérez............................. A36PG019 Activo.
D. Luis Momblona González....................... A36PG020 Activo.
D. Rafael Ocio García.................................. A36PG021 Activo.
D. Vicente Rueda Suárez............................. A36PG022 Activo.
D. Luis Miguel Oria Redondo ................... A36PG023 Activo.
D. Manuel de la Torre Martín .................. A36PG024 Activo.
D. Benito Eduardo Corchero Nevado ........ A36PG025 Activo.
D. Félix Lucio Conde ................................... A36PG026 Activo.
D. Alfonso Camargo de Prádena ............. A36PG027 Activo.
D. José Luis Rueda Suárez ........................ A36PG028 Activo.
D. Agustín Batres Cristóbal ........................ A36PG029 Activo.
D. Vicente Batres Cristóbal ........................ A36PG030 Activo.
D. Juan Tallón Núñez.................................. A36PG031 Activo.
D. Joaquín Saavedra Abad ........................ A36PG032 Activo.
D. Carlos Javier Robles Heras .................. A36PG033 Activo.
D. Pablo Andrés Alvarez Mariscal............. A36PG034 Activo.
D. Antonio Alvarez Pérez ............................ A36PG035 Activo.
D. Santiago Mata Ruiz ................................. A36PG030 Activo.
D. Luis Marcos González Rodríguez ........ A36PG037 Activo.
D. Pedro García Quílez................................. A36PG038 Activo.
D. Francisco de la Fuente Arenas ............. A36PG039 Activo.
D. Eugenio Parrondo González .................. A36PG040 Activo.

ANEXO II

Relación de funcionarios procedentes del Cuerpo de Ayudantes 
de Artes Gráficas, a extinguir, que se integran en el Cuerpo 
Especial de Técnicos Especialistas en Reproducción Cartográfica

Nombre y apellidos
Número
Registro
Personal

Situación
adminis
trativa

D. Tomás Cordeiro de Agustín.................. A36PG041 Activo.
D. Sebastián Rodríguez Almeida ............. A36PG042 Activo.
D.a Carmen Martín Caro ............................. A36PG043 Activo.
D. Guillermo Alvarez García ................... A36PG044 Activo.
D. Jesús López Vallejuelo ......................... A36PG045 Activo.
D. Angel Valverde Nieto .......................  ... A36PG046 Activo.
D. Jaime Enrique Zamorano Blat............. A36PG047 Activo.
D. Francisco Javier del Amo Manrique ...                         A36PG048 Activo.
D. Fernando Juárez García ....................... A36PG049 Activo.
D. Luis González Noguerol ........................ A36PG050 Activo.
D. Jesús A. Caderot del Peso ........ ... ... A36PG051 /fctivo.
D. José Luis Zamorano Blat ....................... A36PG052 Activo.
D. Narciso Sánchez Gutiérrez................... A36PG053 Activo.
D. Florencio Martín Vicente....................... A36PG054 Activo.
D. Manuel Graban Martínez.......  ... ... ... A36PG055 Activo.


